
a

+??(¡9LlcA 

DEL P§

u¿ ú"

a a a

NO 0L 5 -2023-vrv¡ENDA

Lima, 1 1 ENE.2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de la Oficina de Diálogo y Gestión
Social de la Secretaría General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
siendo necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; la Ley N" 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N' 30156, Ley de Organización
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
aprobado por el Decreto Supremo N" 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto
Supremo N' 006-201 S-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Aftículo Único.- Designar al señor Carlos Jeisson Balarezo Tolentino, en el
cargo de Director de la Oficina de Diálogo y Gestión Social de la Secretaría General del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Y

Vrvienda,
Sen€em¡6nlo


